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BOL I 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

iLDTBRTENOLé. OFICIAL SE P t í B U O A . L O S LÜÍÍES, MIEBOOLÜS ' AÍ>\ >:ETENÜIA K D ÍTOÍUAL 

Luego qüo lo:- üeñuroti Alcaldes y Secrütarioa re-!¡ 
eibuti IQB nüjnnros del EoLaTÍB qu») corroapondan *1 ll S-: í:\;¿crib« en la Improa ía úo h Diputac ión pr-.'-riis 
óir.triío, ¿ i spondráa que fije un. oiaraplar en. eli' 
uitio costambt'}, doade p3nna:iecerá hasta el r e - 0 0 cént imos ni trimestre, 8 peeataa al atimoctre y lü 
eibo de! iiuxaoro r-iguíente. 

Los Bearetf.riof! cuidarán ds conaerrar los BOL»-
SI'MK» tíoleccioaados ordoü&damonte para íiu encua
d e m a c i ó n , que daberá Terificarse cada año . 

.Ü^M'RS al Bolicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

fr.';:j4+'.!tí jí Las diapesiciones do itia Autoridades, excepto las 
•\ quo yeau u iattaatia de parte no pobre, E& inserta-

«1 iao, ;i r in oflcialmíínte; acimismo cualquier anuncio con-
\ cerniente al servicio nacional quo dimane de las 
¡ caiiiraas; lo do intorfa psrlie::lar ¡irovic el pago ade-
j '«nítido de 20 acntimew de pfiEet;-. Dor cada línea de 
i insurcióa. 

PA.BTE OPIO [ A i 

(Gacatii díil díii 10 ds Junio) 

riiSSIDESOIA 

DEL CO.SSEJO DS MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reioa Re
gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia oonticiion sin novedad en 
su iffioortante ualud. 

GOBIKRNO D E PEOVINCIA. 

Habiéudope dispuesto por Real or 
dea del Ministerio do la Guerra en 14 i 
del próximo pasado Mayo so proteja ! 
la enseñanza dn las palomas men- ! 
sajeros, tanto do las perteneeien- j 
tes á li.s paloiiiures militares como á i 
las de bis Sociedades OolombóSlas, i 
por la mucha importancia y los ser- ; 
vicios que do ellas pueden esperarse ; 
en tiempo de guerra, cuearezco á ; 
los Sres. Alcaldes do los pueblos de ¡ 
esta provincia, Guardia civil y de- i 
más agentes de mi autoridad hagan 
llegar A nouccimiento de los caza
dores y híiciouados á la caza cuanto 
se deja hecho mérito do la protección 
á las menck-na'ias palomas mensa
jeras, participándolo ;i este Gobier
no si altruno contraviniere esta cir
cular. 

Leóu 8 do Junio de 1897. 
l-a Oobonmilor, 

«Po.oú Aniicr» y lk(Mlalvci' 

Los Srr'fj. AicaiiioK d'? los puoblíj.s 
de esta provincia. Ouurdia civil y 
demátiagento;? de m¡ ¿uroridafl,pro
cederán !': i;; Im.sca y captura de José 
Amores ['•Vruáudtí;;. lujo do Autouio 
y de Magtlalei'a. natural de Los Ba
rrios, vecino de Udmones, soltero, 
jornalero y do '21! ano.̂ , reclamado por 
el Sr, Comandante do Marina de Al -
geeras porol (lolito do contrabando. 
Caso do sor habido lo pondrán á mi 
disposición en la cárcel del punto eu 
quo sea capturado. 

León 8 da Junio de 1897. 
m O'íUornuilor, 

.Jos« .ti'uieri» y B'i'tinlvvr. 

Montes 

El día 6 de Julio próximo venide
ro, y hora de las doce de su maña
na, tendrá lugar en la casa de Ayun
tamiento de Ponferrada, y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, la su- j 
bastado 1(¡ estéreos de leña de en- ; 
ciña, procedentes de corta fraudu- I 
lenta del monte público del pueblo i 
de Dehesas, bajo el tipo de tasación j 
de lü pesetas, cuyas leñas se hallan ! 
depositadas en la forma siguiente: : 
4 estéreos en poder de D. Manuel 
Barrios, vecino de Dehesas; 8 en ! 
poder de D. Beruardiuo Fernández, • 
vecino deNarayola, y los 4 restan- j 
tes se encuentran en el monte titu- j 
lado «Euclnal y Dehesas», quo es ; 
donde se verificó la corta. j 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono- , 
cimiento de los qne quieran iutere- i 
sarse en la subasta; debiendo el re
matante ingresar el 90 por 100 en 
las arcas del pueblo propietario del 
monte,y el 10 por 100 restante en las 
arc¡:sdel Tesoro público, para poder 
utilizar las leñas. 

. León 4 de Junio de 1897. ¡ 
E l Qobortindor. 

José .li'inero y B*i>Anlver 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
Ü O I I E R N A D O K C I V I L D U E S T A Pl tO-
V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, cu nombre y representa- : 
ción do D. Antonio Conejero, veci- : 
no de Linares, se ha presentado en • 
este Gobierno una solicitud pidiendo 
Li concesión á perpetuidad do seis 
metros cúbicos do agua por segun
do del río Burbia, afluente del Sil, 
con destino á la explotación de alu 
vienes auríieros quo en las minas de 
su propiedad tituladas Lcilosa 1.a, 
Leitosti a." y Leitosa 3.', sitas en ter
mino municipal de Paradaseca, se 
propone establecer en el sitio deno
minado iSoto de la Leitosa», cuya 
cantidad de agua será vertida a! rio 
Gurbia en igual estado en que esté 
al derivarla de él sin necesidad de 
obra alguna de ningún género quo 
pudiera perturbar el curso de aquel, 
habiendo acompañado á la misma 
una memoria y plano, que so hallan 
de manifiesto al público, por treinta 
días, en la Jefatura de Obras públi

cas de esta provincia para quo los 
que se orean perjudicados hagan las 
reclamaciones convenientes. 

León 4 do Junio de 1897. 
•9ON¿ Armero y l*cñalver. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

A D M I N I S T R A C I O N • 

Sección'2.'—Negociado l.° ; 

Ayuntamientos de ena provincia que '. 
han solicitado autorización para i 
cobrar arbitrios extraordinarios ' 
en el ejercicio económico de 1896 1 
á 97 para cubrir el déficit de sus ¡ 
presupuestos con especies no ta- . 
rifadas: i 
La Ercina, 374 pesetas 10 eént i - ; 

mes. , I 
Villares de Órbigo, 5.536 pesetas 1 

38 céntimos. \ 
Barrios do Salas, 1.600 pesetas. ¡ 
Campouuraya, 1.913 pesetas 80 

céntimos. ! 
Otero de Esoarpizo, 1.011 pesetas . 

25 céntimos. 
Vega de Valcarce, 2.144 pesetas, i 
Ardóo. 2 238 pesetas. í 
Garrufe, 1.426'pesetas4o céntimos i 
Aurorizado oor Real orden do esta ' 

fecha.—Madrid 9 de Junio de 1897. 
— E l Director general, Q. B'.igallal. . 

P. 100, y al N. 500, hasta comple
tar el perimotro cerrado de la de
marcación de dicha mina. 

Y habieud.' hecho constar este in
teresado quo tiene realizado el depó
sito provenido por la ley, «e admite 
por el Sr. Gobcrnaiiur dicha solici
tud, siu perjuicio de tercero. Lo quo 
se anuncia por med'o del presente 
para que en el térmiuo de se.-'entu 
días, contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sm oposiciones los que 
se consideraron con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 21 de Mayo de 1897. 
I'rancisco Moreno. 

D O N F R A N C I S C O U O B E i l O V G O M E Z : 
I N G E N I E R O J E F i ; D E : . DISTRITO M I N E - i 

RO D E L E Ó N . 

Hago saber: Que por D. José Val- , 
caree Mouéndez, vecino de Santibá-
ñez de Ruuda, se Ui uros muda on 
el día 18 del mes de Mayo, ú las on
ce y media de su invimna, una soli 
citud do registro pidiendo 12 peite-
nencias de la mina do plomo llama
da Deseada, sita on término mixto 
del pueblo de Vnldoré y La Velilla, 
Ayuntamiento de Villayau.lre, sitio 
denominado «Matica redonda?, y 
linda al E . , Mata redunda; al S., ' 
mina Matías: P., río que bnja do La i 
Vulilla, y N . , Mata redonda. Hace i 
la designación de las citadas 12 per- ! 
tenencias en la forma siguiente: ; 

Se tendrá por punto de partida una ' 
calicata hecha en Matica redonda, y ! 
desde allí se inediráu en dirección ; 
recta al E. 300 metros, al 3. 100, al 

OPIOINAS DE H A Ü I E N D A 

DELEGAOIÓM DE HACIENDA 
D E L A P R O V I N C I A DE L E Ó N 

La Dirección general de lo Deuda 
pública, con fociia X." i \ A corriente, 
me dice ¡o que sigue: 

«Venciendo en 1.° do Julio próxi
mo un trimestre do intenses de deu
da perpetua al 4 por 100 interior y 
exterior, y de insuripeiones uooiina-
tivas de igual venta, tita Dirección 
general ha sido autorizada por Real 
orden de 14 de Mayo último para ad
mitir el cupón correspondiente al 
expresado vencimiento; y en su vir
tud, ha acordado quo desde el 15 del 
mes actual hasta fin de Agosto in
mediato, se reciban por esa Delega
ción los do la relorida deuda del 4 
por 100 interior y exterior, y sin l i 
mitación do tiempo l is inscripcio
nes nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles. Estableci-
mienUw de beoeficeacia ó Listruc-
ción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pa
go se hallo.i d-giniclliadas en esa pro
vincia, á cuyo fin dispondrá V. S. 
que se publique e! oportuno anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, cuidando de 
quo se cumplan las preveiiciontis si
guientes: 

1." Para que este servicióse ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado, un empleado qne reciba los 



cupones éinscripciones y practique 
todas las operaciones concoruientes 
á su tramitación. 

2. " Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentaran las facturas 
de cupones, con separación de deu
da interiory exterior, haciendo cons
tar la fecha de la presentación, nom
bre del interesado, iiúmero de entra
da que se dé á las facturas, los cu
pones qne contengan de cada sene, 
el total de ellcs, su importo y fecha 
en que se remitan Á esta Dirección 
general. 

3. ' Para ol recibo de tas carpetas 
de inscripciones, contendri el libro 
ó cuaderno sitio y encasillado dife • 
rente en que conste la fecha de su 
prcsentucióu, 'nombro del interesa
do, número de ingreso que se le dé 
á las carpetas, numero de inscrip
ciones que contengan, su capital 
nominal é importe de los interesas, 
como igualmente lu fech i do su re
mesa ¡i esta Oricina general, tenien
do además presente lo que so pre
viene cu la base 7." do la circular 
do este Centro directivo do 16 de 
Hayo de 1884. 

4. " La presentación de cupones 
en esa Delegación se efectuará con 
una sola factura en ios ejemplares 
impresos, que facilita gratis esta 
Dirección genera!, que al efecto re
clamará la Intervanción do Hacien
da de esa provincia, s e g ú n se tiene 
encargado, y que para conocimien
to de V. S. y de dicha Oficina es ad
junto uno, entregando á los presen
tadores, como resguardo, el resu
men talonario que las mismas con
tienen, que sera satisfecho al porta
dor por las OBcinas del Banco de Es
paña eu esa provincia. 

b." Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, •cuidando la In-
iervención deJSacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda claridad 
en el epígrafe de las carpetas el con
cepto (i que pertenece la lámina.; que 
los números de las inscripciones se 
estampen de menor á mayor, y que no 
aparezcan englobados números, capita
les é intereses de varias inscripciones, 
sino que se detallen una por una, co
mo se previno en la citada circula! 
de 16 do Mayo de 1884-, reproducida 
en 9 de Enero do 1S88; no admitien
do, de ningún modo, las que se ha
llen extencíidas en otra forma. Una 
de las dos carpetas, ó sea la que ca
rece de taló:], quedará con las ins
cripciones en la Intervención para 
devolverlas á los interesados des
pués de estampador ios cajetines 
correspondientes en el anverso de 
las mismas, como se hizo en el tri
mestre anterior, que acrediten el 
pago del do l . ° d e Julio próximo, 
toda vez que por Real orden de 8 de 
Enero del'corriente año, publicada 
en la Gacel* 14 del mismo, se ha 
aplazado la. resovación de las ins
cripciones hasta Julio de 1897, dis
poniéndose que continúo acreditán
dose el pago de intereses por medio 
de cajetín, y de haberse declarado 
bastantes los documentos de perso
nalidad del presentador, quien sus
cribirá en la carpeta el oportuno re-
ciM al recoger las inscripciones. Se 
advertirá en el anuncio, para cono
cimiento de los interesados, que por 
lo que respecta al trimestre de que 
se trata, no se admitirán otras Jaclu-
ras de cupones é inscripciones del i 
por 100 más que las que contienen im

presa la feclia del vencimiento, recha
zando esa Oficina las que carezcan 
de ese requisito. 

En d acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 

\ carpeta, que les será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es-

', paña, con sujeción á lo que resulte 
: del reconocimiento y liquidación que 
; se practique. La otra mitad, con el 
; talón sin descartar, que ha de en-
! viarso al Banco de España por estas 

OBcicas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo re-

j mesará la Intervención da Hacienda 
i á esta Dirección despuésquee l Abo

gado del Estajo manifieste si son 
biptantes los diiCuinoutos presenta
dos pura el cobro d i los mteresi!'? que 
se reclaman, y ou los dia- y con las 
furruuliilados qne determina la ba-

' se 9." do la retorida circular de 16 do 
. Mayo de 1884. 

6. " P.,ra la admisión de inscrip
ciones nominativas de! 4 por 100 do-
micil'!:id;¡:' u:i osa OTnina, tendrá 

. la misma preseute lo dispuesto on 
• circular do este Centro de 28 de No

viembre de 183á, en la cual se in
serta la Ría! orden do 21 de Sep
tiembre del mismo año. ampliatoria 
do la de 16 de Agosto de 1880. Asi-
mismo tendrá presente esa dependen
cia que con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción para el ejercicio d'il Pro • 
leclorado del Gobierno en ta Beneflcen -
cia particular, aprobada por Real de
creto de 27 efe Abril de 1875, y en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1886, 
reiterada por otra de \Q de Abril del 
corriente afto, no deberán satisfacerse, 
bajo ningún pretexto, los intereses de 
las inscripciones intransferibles ó l í
talos de la Deuda que poseiti las fun
daciones de carácter benéfico particu
lar, sin que previamente presenten el 
certilteado ó autorhación de la Direc
ción general de Administración que 
acredite haber cumvlido en años ante
riores el objeto de la fundación. 

7. ' Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobirá 
debidamente, y hallándolos confor
mes eu vencimiento, núuK'rn, serie 
é importo con los que en IHS mismas 

: se detallan, los taladrará á presan -
; cia del presentador, cuidando do no 
; inutilizar la numeración, aplicando 
; el tnladro que determina la iítial or-
'• den do 17 de Enero do 1896, circu-
Í lada á V. S. on 6 de Febrero si-
' guiente. 
! Zos cupones que carescan de talón 
\ no los admitirá esa Intervención sin 
[ que el interesado exhiba los títulos de 
j « i referencia, con los cunles deben con-
: frontarse por et Oficial encargado del 
\ recibo, haciendo const ir en la factura 
! respectiva, por medio de7iota auloriza-
i da y bajo la responsabilidad de dicha 
\ Oficina, que ha tenido efecto la con-
' fronlación y que resultan conformes 
i con los títulos de que han sido desta -
| cados, 

8. ' En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que, 
respecto á los cupones, se ordena en 
el primer párrafo de la prevención 
anterior, y resultando conformes en 
un todo, llenará al dorso de aquéllas 
el cajetín correspondiente, pasán
dolas con la factura al Abogado del 
Estado. 

9. ' Cada dos dias remitirá la In
tervención de Hacienda de esa pro-

¡ vincia las facturas quo so hiyan pro-
' sestado con sus cupones, las cuales 

contendrán también, siu destacar, 

como las de inscripciones, el talón 
que ha de servir para comprobar el 
resumen-resguardo entregado á los 
interesados, A! remesar las facturas, 
tanto de cupones como de inscrip
ciones, se acompañarán de una rela
ción expresiva de ellas con la debi
da separación de renta interior, ex
terior ó inscripciones. 

10. A las Oficinas del Banco de 
España en esa capital se remitirá 
otra relación de las facturas presen
tadas, en la quo cooste el número 
de entrada que so les haya dado, el 
nombre del presentador, número de 
cupones por series, ó de inscripcio
nes, en su caso, que contienen, y 
su importe. Las relaciones referen
tes ú inscripciones nominativas con
tendrán la expresión que ordena la 
circular de este Centro de al de Mar
zo de 1884. 

11. Tendrá presente esa Delega
ción que, consiguiente á lo dispues
to en el art. 06 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1895, que 
ostabloce un impuesto de 1,25 por 

•100 de los intereses de la deuda in
terior, en equivalencia del timbre 
de cinco céntimos que se venía exi
giendo, y eu la Real orden de 1.° de 
Julio siguiente, inserta en la Gaceta 
de 4 del mismo raes, debe satisfa
cerse dicho impuesto en el trimes
tre do 1.° de Julio próximo, dedu
ciéndose en las facturas de presen
tación el importe del mismo, del in
terés anual integro de los cupones é 
intereses de inscripciones de todas 
clases, puesto que la ley no hace 
excepción alguna, y la referida Real 
orden de l . ° d e Julio ha dejado sin 
efecto la de 16 do Diciembre de 1893. 
Y en su virtud, h irá V. S. enten
der, en el anuncio que publique, á 
los presentadores de cupones é ins
cripciones, <jue tienen que hacer di • 
cha deducción en la casilla que al 

i efecto se h.i estampado en las fac
turas. 

•Los cupones de deuda perpetua 
al 4 por 100 exterior que se presen-

! ton, contendrán adherido el timbre 
j móvil correspondiente que la citada 
1 ley de 30 de Junio determina, 
i 12. Estando á cargo del Banco 
. de España el pu£o do intereses de la 
! deuda al 4 por 100 interior y exte-
; rior, con arreglo á la ley do 29 de 
j Mayo do ¡892 y convenio celebrado 
j con el mismo en 22 de Noviembre 
I siguieote, esta Dirección general, 
| luego quo haya practicado la coni-
¡ probación y cancelación de los cu-
j pones é intereses de inscripciones y 
j hecho las demás operaciones consi-
' guientes, remitirá á dicho Estable-

cimieuto en esta Corto los talones 
do que queda hecha referencia, para 
que dé orden á su Comisionado eu 
esa provincia á fin de que proceda 
al pago. 

13. Con objeto de que el talón 
que contienen las facturas ofrezca 

i las mayores garantías do comproba
ción, cuidará esa Oficina do que al 
separar el resguardo que ha de en
tregarse al interesado, se verifique 
con tijera y por el centro del talón, 
pues ciada la forma en que aquéllas 
so hallan impresas, si so cortase por 
el doblez quo el talón forma, po
drían presentarse dificultades de en-
talonamiento que os preciso evitar. 

14. Además de las prevenciones 
que precedes, tendrá presentes esa 
Delegación las que referentes á este 
servicio contieno la Instrucción 
aprobada por Real orden de 15 de 
Junio de 1883, circulada á V. S. por 

esta Oficina central en 20 del mismo 
mes.> 

Lo que se anuncia en el presente 
BOLETÍN para conocimiento de todos 
aquéllos á quienes pueda interesar 
el contenido do esta circular. 

León 4 de Junio de 1897.—El De
legado de Hacienda, Alberto Esti
rado. 

AÍÜNTASlUSÍiTOO 

Alcaldía constitucional de 
Magaz 

Habiendo quedado siu efecto por 
falta de formalidades la subasta ce
lebrada el día 23 de Mayo úl t imo, se 
procederá el día 13 del mes actual, y 
hora de dos á cuatro de la tarde, en la 
casa consistorial, á una nueva y ú n i 
ca subjsta 11 venta libre de las espe
cies de vinos, carnes frescas y sala
das y aguardientes para el año eco
nómico de 1897 á 98, bajo el tipo de 
3.333 pesetas 34 cént imos , verifi
cándose dicha subasta por pujas á 
la llaua, con la imposición del 3 por 
100 de cobranza y conducción. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto eu la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Magaz 4 de Junio de 1897.—Mi
guel Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
¡Santa Marina del Rey 

Acordado por esto Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
la exclusiva con la venta al por me
nor de los derechos de consumos 
que devenguen las especies de toda 
clase de vinos, aceites, aguardien
tes y alcoholes, como igualmente 
las ventas que so llagan en toda cla
se de carnes, tanto frescas como sa
ladas, y el consumo de la sal,durante 
el ejercicio económico de 1897 á 98, 
se sacan á pública subasta bajo el 
tipo señalado a las mismas, que as
ciende á ó.566 pesetas para el Teso
ro, 100 por 000 de recargos munici
pales sobre las primeras especies y 
3 por 100 de premio de cobranza y 
conducción de caudales, que eu jun
to ascienden á 10.256 pesetas 62 
céut imns . 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
casa consist rbl de esta villa ol día 
15 del corriente mes, y hora de tres 
á cinco de la tarde, por pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto eu la Secretaria municipal. 

Para tomar parte eu ella habrán 
de consignar los licitadores ou la De
positaría municipal ó unte el Ayun
tamiento ol 2 por 100 úol importe 
total de la misma. 

El rematante hará la fianza efec
tiva por la cuarta parte del cupo 
que haya sido subastado. 

Si esta primera subasta no diere 
resultado, tendrá lugar la segunda 
eu el mismo local el día 23 del mis-
rao, y á las mismas horas, con recti
ficación d é l o s precios de venta. 

Santa Marina del Ruy 4 de Junio da 
1897.—El Alcalde, Guillermo Mayo. 

A tcaldía constitucional de 
Barrios de Salas 

No habiendo tenido lugar el con
cierto intentado entro el Ayunta
miento y los gremios para ol pago 
de los derechos 'le consumos en esto 
Municipio durante el próximo ejer
cicio de 1897 á 98, so intentará el 
arriendo á venta libre de los mis
mos, s e g ú n lo acordado por los s«-



ñores Concejales y asociados de la 
Junta municipal. 

La primera subasta tendrá lugar 
en la sala de sesiones de esta casa 
consistorial, por pujas A la llana, el 
dia 15 del corriente, dando principio 
á las diez de la cnañaua y terminan
do á las doce de la misma. 

El pliego de condiciones, el tipo 
que ha de servir de base á la subas
ta, las especies que ésta ha de com
prender, la garantía necesaria para 
hacer postura y la clase y cantidad 
de fianza que ha de prestar el rema-
taate, se hallan de manifiesto desde 
el día de hoy en la Secretaría mu
nicipal de este Ayuntamiento. 

Si en esta primera subasta no hu
biere posturas que allanasen el tipo 
que ha de servir tie base ¡i la mis
ma, tendrá lugar la segunda á que 
se refiere el ort.'JTO del Keglameuto 
que regula el impuesto el dia 25 
del mes actual, on el mismo local 
y horas expresadas, con la rebaja 
relacionada en dicho art. 270. 

Barrios de Salas Junio 4 de 1897. 
•—El Alcalde, Ventura Yebva. 

Alcaldia constitucional de 
Matadeón 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera y segun
da subasta de arriendo á venta libro 
de todas las especies sujetas al im
puesto de consumos, cuyo cupo pa
ra el Tesoro y recargos autorizados 
asciende á 4.595 pesetas, se anuncia 
la tercera, con venta á la exclusiva, 
de las especie.-* de líquidos, carnes y 
sal para el aüo económico de 1897 
á 1898, cuya subasta tendrá lugar 
en esta casa consistorial el día 15 del 
actual y hora de las diez de la ma-
ííana, bajo el sistema de pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de esta Corpora
ción municipal. 

Al propio tiempo se hace saber 
que el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo 
•ejercicio de 1897 á 98, se halla de 
manifiesto en la Secretaría por tér
mino de quince dias, á fin de que los 
vecinos puedan examinarle y pro
ducir las reclamaciones que les con
vengan, pues pasados será discuti
do y aprobado por la Junta muni
cipal. 

Matadeón 6 de Junio de 1897.—El 
Alcalde, Víctor Lozano. 

comprendidos y hacer cuantas re
clamaciones crean convenientes. 

La Vecüla 30 de Mayo do 1897.— 
El Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
¡Santa Cristina de Vahmdrigal 

Se hallan terminados y.expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el preciso tér
mino de ocho días, los repartimien
tos d é l a contribución territorial de 
rústica, pecuaria y urbana, consu
mos y sal, alcoholes y arbitrios mu
nicipales del próximo ejercicio de 
1897 á 98, á contar desdo la inser
ción de esto anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que los 
contribuyentes comprendidos en los 
mismos produzcau las reclamacio
nes que crean procedentes; trans
currido dicho plazo no serán aten
didas. 

Santa Cristina de Valmadrigal 2 
de Junio de 1897. - E l Alcalde, Fidel 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
San Esklan de Nogales 

Fijadas definitivamente las cuen
tas de caudales de este Ayunta
miento correspondientes á los ejer
cicios económicos de 1893 á 94, 
1894 á 95 y 1895 á 8G, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del mis
mo, por el término de quince dias, 
para que durante los cuales puedan 
libremente ser examinadas y for
mular las ubservacioues proceden
tes, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 161 de la ley Municipal. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

San Esteban de Nogales 30 de 
Mayo de 1897.—El Alcalde, Fran
cisco Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
L a T'ecilh I 

l 
Por cuarta y ultima vez se con- j 

Voca á los Ayuntamientos de este 
partido judicial á Junta general or
dinaria en esta casa consistorial pa
ra el dia 22 do Juuio próximo, á los 
doce de la mañana, á los fines ya 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia números 131, 136 y 
142, correspondientes al 30 de Abril, 
12 y 26 del actual, y so les previene 
que la falta de asistencia so pondrá 
en cooociraiouto del Sr. Gobernador 
civil de la provincia. 

La Vecilla. 30 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde-Presidente, Benito Prieto 

Terminada la confección do un 
nuevo amillaramiento de riqueza j 
para este Ayuntamiento, queda ex- I 
puesto al público por término de ! 
quince días eu la Secretaría munici- I 
pal, donde libremente pueden exa- ! 
.minarlo todos los hacendados en él 

Alcaldía conslilueional de 
Valdefresno 

Por el término de quince días se 
hallau de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento los apén
dices comprensivos de las alteracio
nes ocurridas on los diferentes con
ceptos de riqueza que han de servir 
de base para los repartimientos de 
las contribuciones territorial y ur
bana correspondientes al próximo 
áno ecenómico de 1897 ú 98, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
enterarse y aducir las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Valdefresno 2 de Junio de 1897.— 
E l Alcalde, Hilario Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Paldepiélago 

Las cuentas municipales del ejer
cicio do 1895 á 96, examinadas por 
el Sindico y Ayuntamiento, so ha
llan do manifiesto en la Secretaria 
por espacio de quince dias para que 
puedan ser examinadas y presentar 
las reclamaciones que los contribu
yentes estimen justas. 

V a l d e p i é l a g o 3 0 d e Mayo de 1897. 
— E l Alcalde, Pablo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Gradejts 

Fijadas^ definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del mismo correspondientes á 
los ejercicios de 1894 á 95 y 1895 á 
96, rendidas por los Alcaldes don 
Francisco Calvo y D. Francisco Pe
rreras, respectivamente, y Deposi
tario D. Félix Ootanilla, se exponen 

al público en la Secretaría por es
pacio de quince días; durante los 
cuales cualquiera vecino puedo exa
minarlas y fot mular por escrito sus 
observaciones, que serán comunica
das á la Junta municipal. 

Gradefes 29 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Francisco Forreras. 

Y para que tenga lugar la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en Cár
menes á 4 de Junio de 1897.—Froi-
lán DíezCanseco.—P. S. O., Vicen
te L. Velasco. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

En el diado ayer me participa el 
Prc-sidente de la Junta administra
tiva del pueblo de Moliuaferrera la 
desaparición de su convecino Juan 
Alonso Lera, el cual se hallaba des-
empeiiautlo interinamente la escue-

; la del mismo pueblo, ausentándose 
, oldia 14 del actual; dicho individuo 
: tiene Ins señas siguientes: pelo ca-
; no, ojos y Ct'jis ídem, boca y nariz 
: regulares, color bueno, de 63 años 
¡ de edad, estatura regular. 
\ Kuego á las autoridades, asi civi

les como militares, procedan á la 
I busca y captura do dicho individuo, 
! y lo poagau, caso de ser habido, á 
! disposición do esta Alcaldía. 
| Lucillo 30 de Majo de 1897.—El 
i Alcalde, iiosoudo Fuente. 

j Alcaldía constitucional de 
• Valencia de J). Juan 
! Ea los días 28 y 29 del que ri • 
! ge se celebrará en esta villa la feria 
| anual. 
• Dorante los referidos días tendrán 
¡ los concurrentes á la misma pastos 
I y guardias gratuitos para los gana-
j dos. 
• Todos los puestos de venta están 

exentos del pago do arbitrios muni
cipales en los dias de feria. 

Valencia de D. Juan 7 de Junio de 
1897.—Pedro Sáenz. 

JUZGADOS 

D. Froilán Diez Canseco, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de Cár
menes, como Delegado por el se
ñor Juez de instrucción del par
tido. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de 307 pesetas 40 cént imos , y de
más á que diere lugar por indemni
zación y costas en causa criminal 
seguida contra ü. Alejandro lionzi-
lez y González, vecino de León, se 
sacan á pública subasta por segun
da vez, y con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, de la propiedad del 
mismo, las fincas siguientes: 

Uu prado, on término de Gete. si • 
tio do las Espinillas, tiene de cabida 
7 celemines, y linda al N . , prado de 
Isidoro Diez; al S., con arroyo; al 
E . , con prado de Salvador Diez, y 
al O., con otro do Emeterio Fierro, 
vecinos todos de Gete; tasado en 
150 pesetas, y por virtud do la re
baja queda limitado á 112 pesetas 
50 cént imos . 

Una tierra, en dicho término y si
tio de la Cancilla. Iiuco una fanega: 
linda al N . , con camino; al S. y O., 
tierra de Matías González, vecino de 
Gete; al E . , con otra do Santiago 
Fierro, de Getino; tasada en 15 pe
setas, y por virtud de la rebaja que
da limitadaú 11 pesetas 25 céntimos 

El remato tendrá lugar el din 30 
del corriente y hora de las dos de'la 
tardo, on el local de este Juzgado; 
debiendo advertir que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor que sirve 
de tipo á esta segunda subasta y 
sin que se haga la consignación 
previa que la ley determina. 

D. Agustín Pestaña Cubero, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Igüeña . 
Certifico: Que eu el juicio verbal 

civil promovido en este Juzgado 
por D. Manuel Fidalgo contra San
tiago Hamos, vecinos de Almagari-
nos, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así: 

^Sentencia.—En lyüef la , á dieci
nueve do Mayo de mil ochocientos 
noventa y siete; D. Toribic Rodrí
guez Aivarez, Juez municipal de 
bienios anteriores, en fuociones de 
este Juzgado: habiendo visto y exa
minado los precedentes autos de 
juicio verbil civil entre partes: de la 
uua, como demandante, D. Manuel 
Fidalgo Pozo, y de la otra, deman
dado, D. Santiago Ramos Fidalgo, 
vecinos do Almngarinos, en este 
Municipio y ausente éste on ignora
do paradero, sobre ruclainación do 
cantidad: 

Fallo que debo condenar y con
deno eu rebeldía al domandado don 
Santiago Ramos Fidalgo á que sa
tisfaga al demandante" 1). Manuel 
Fidalgo Pozo las doíoientas cin
cuenta pesetas que le reclama, con
denándole además en las costas del 
juicio. Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Toribio 
Rodríguez. 

Publicación.—Dada y pronuncia
da ha sido la anterior sentencia en 
audiencia pública en el día de su fe
cha ante mi el Secretario, de que 
certif ico.—Agustín P. Cubero.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á los efec
tos prevenidos en la ley, expido la 
presente con el visto bueno del ex
presado Sr. Juez y sello del Juzga
do en Igüeña á veinte de Mayo de 
mil ochocientos tinvonta y s'ote.— 
Agust ín P. Cubero. — V." B . ° : E l 
Juez, Toribio Rodríguez. 

D. Enrique Diez, Juez municipal del 
distrito de Villnqnilambro. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Remigio Diez y D. Francisco 
Pérez, vecinos de León, do la suma 
de setecientos ochenta reales que 
les quedó debiendo D. Máximo Ur-
dóñez, vecino que fué do Navatoje-
ra, costas causadas y que se causen, 
so sacan á pública subasta los bie
nes siguientes: 

Una tierra centenal, en término 
de Villnsintn y sitio llamado la ho
ja, de tres celemines: linda Oriente, 
camino; Mediodía, tierra do Vicente 
AUer; Poniente, do Vicente Ordó-
ñez, y Norte, de Pedro Ordóñez; ta
sada en doce pesetas. 

Otra, cu dicho término y sitio de 
entrecaminos. centenal, do 7 cele
mines: linda Oriente, campn conce
jil; Mediodía, de Alonso Ordóñez; 
Poniente, camino, y Norte, de Isi
doro Ordóñez; tasada cu doce pe-
setos. 

Otra, on ídem id., á la cuesta, de 
dos celemines: linda Oriento y Me
diodía, tierra de Francisco Ordóñez; 
Poniente, de Vicente Allor, y Nor
te, camino; en quince pesetas. 

Otra, en ídem, id. á las Lastras, 
de cinco celemines: linda Oriente y 



Poniente, camino rea!, y Norte, de 
Vicente Aller; eo doce pesetas. 

Otra, á Voldecarros, eo dicho tér
mino, de cuatro celemines: linda 
Oriente, rodera; Mediodía, de Mar
celo Fernández, y Poniente y Nor
te, de Juan Alvarez; en cuatro pe
setas. 

Otra, al valle del Almagre, en 
ídem, de diez celemines: linda 
Oriente, de Francisco Ordóiiez; Po
niente, de basilio Alvarez, y Norte, 
terreno concejil; en cinco pesetas. 

Otra, en iaein, A las Campas, de 
seis celemines: linda Oriente, cami
no; Mediodía, do Marcelo Fernán
dez; Poniente, campo concejil, y 
Norte, de Vicente Aller; en siete 
pesetus cincuenta céntimos. 

Otra, en ídem, á Canquemado, de 
diez celemines: linda Oriente, de 
Mateo Juárez; Mediodía, otra de la 
Capellanía; Poniente do Vicente 
Aller, y Norte, de Francisco Fernán
dez; eu diez pesetas. 

Otra, e» idom, ¡i Bustillino, de 
cinco celemines: linda Oriente, de i 
herederos de D. Gabriel Balbuena; I 
Mediodía, de Toribio Ordóñez; Po- i 
siente, de Kicardo Ordóüez, y Ñor- j 
te, de Vicente Aller; en seis pesetas j 
cincuenta cént imos. | 

Otra, á las Baragaüas, de cuatro • 
colemiuiis, en Ídem: linda Oriente, j 
de herederos de Julián Ordófleí; Me- j 
diodía, do Claudio Ordóüez; Po- '• 
niente, de Vicente Aller; en dos pe- \ 
setas cincuenta céntimos. i 

Otra, al mismo sitio, de seis ce-. ; 
lemiues: linda Oriente, rodera; Me- , 
diodía, do Francisco Ordóüez; Po
niente, ejido de concejo,' y Norte, : 
de Vicente Aller; en ocho pesetas. 

Otra, á Ounquemado, en dicho 
término, de una fanega y seis cele- ¡ 
mines: linda Oriente y Poniente, ro- J 
deras; Mediodía, de Lorenzo Boñar, ¡ 
y Norte, de Vicente Aller; eu doce ! 
pesetas. i 

Un prado, cu ídem, de dos cele- ' 
mines, al sitio de Jadreces: linda 
Oriente, otro de Vicente Aller; Me- I 
diodía, calleja; Poniente do Tori'jio ' 
Ordóñez, y Norte, de Andrés Gutié- i 
ITOZ; eo ciiicti'iuta pesetas. \ 

Otra tiwrra. eu idem, de tres he- ; 
minas: liúda Oriente, terreno co- i 
mún; Mediodía, de Alonso Ordóiiez; . 
Pouic.'.te, ca:i:ino, y Norte, de Isi
doro Ordóüez 'iiuñiz; en quince pe- ¡ 
setas. i 

Un prado, llamada Pacedero, eo | 
dicho tórmuio. do seis celemines, ¡ 
rogadio: linda Orion te, otro de Alen- ; 
so Ordóñí'z; MtMliodia, callejo; Po
niente, lioreuoros de Francisco Or
dóüez, y Norte do Andrés Gutie
rre; eu cien pesetas. 

Otra tierru, en ídem, á los Las
tras, do ocho celemines: linda Orien
te, herederos de Francisco Ordóñez; 
Mediodía, caminii; Poniente, de Ba
silio Ordófiüz, y Norte do Andrés 
Gutiérrez; cu ocho pesetas. 

Otra, tr igül .a l pontón, en ídem: 
linda Orieut", de Alonso Ordóñez; 
Mediodía, terreno comú i; Poniente, 
de Isidoro Ordóüez, y Norte, de Je
rónimo (íareia, de dos hemiuas y 
media; eu sesenta pesetas. 

Otra, Alan Adoneros, en idoir., de 
ocho celemiuoí'': linda Oriente, de 
Manuel Ordóñez; Mediodía, de Pau
lino García; Poniente, herederos de 
Francisco Ordóüez, y Norle, cami
no; en cincuenta pesetas. 

Otra, eu ídem, & la Uoja, de dos 
heminae: linda Oriente, terreno co
mún; Mediodía, de Marcelo Fernán
dez; Poniente, de Lorenza Ordóñez, 

y Norte de Pedro Ordóüez; en cinco 
pesetas. 

Otra, á los negrillos, de dos cele
mines, en referido término: linda 
Oriente, de Tomás Fernández; Me
diodía, de Basilio Ordóüez; Ponien
te, de Francisco Ordóüez, y Norte, 
de AudrésGutiérrez;en diez pesetas. 

El remate tendrá lugar el día die
ciocho del corriente mes, á las cua
tro de la tarde, en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita eu Nava-
tejera, y se advierte que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar los licitadores 
previamente sóbrela mesa del Juz
gado el diez por ciento del justipre
cio, y que no hcy título de propie
dad de las fincas, debiendo confor- ¡ 
marse los licitadores con certifica- ¡ 
ción del acta de remate. ! 

Dado en Navatejera á cinco de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
siete.—Enrique Diez. — Ante mi: 
Andrés Arias, Secretario. 

D. Juan de la Riva y Riva, Jefe mu
nicipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Angel Barrial, vecino de León, 
de la cantidad do ochocientos ocho 
reales, á que fué condonado Juan 
de Robles, vecino de Palacio, como 
deudor, y demás responsabilidades, 
se sacan á pública licitación los bie
nes embargados siguientes: 

1. ° Una tierra trigal, secana, en 
término de Palacio, al sitio del Gol-
mico, de cabida ocho celemines: lin • 
da S., otra de José Canal; M., de 
Rafaela de Robles; P., camino real, 
y N . , de Isidoro López, vecinos de 
Palacio; valuada en ciento veinte 
pesetas. 

2. ° Otra tierra trigal, secana, al 
mismo sitio, de cabida ocho celemi
nes: linda S., otra do Pedro López, 
de Abadengo; M., de D. Julián Lla
mas, de León; P., camino, y Norte, 
de Isidro Diez, de Palacio; valuada 
eu ciento veinte pesetas. 

y." Otra tierra trigal, sacona, en 
dicho término, al sitio del Foyo, de 
cabida ocho celemines: linda S.. otra 
de Rafaela de Robles; M., de D. Ju
lián Llamas, de León; 1'.. de Ceferi-
na Balbuena, y N . . de Manuel Vé-
lez, vecinos de Palacio; valuada en 
ciento dos pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audíem.'ia de este Juzgado de Ga
rrafe el din dieciocho del corriente 
y hora do las dos de la carde; odvir-
tiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes, y-que para tomar parte 
eu la subasta se habrá do consignar 
por los licitadores con antelación so
bre la mesa de Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, vo constan t í 
tulos y el comprador tendrá que 
confonnar^e con ceitift':;ición dyl 
acta de remoto. 

Dado eu Garrafe á primero de Ju
nio de mil ochocientos noventa y 
siete.—Juan de la Riva.—Por su 
mandado: ¡lianuel Tascón, Secre
tario. 

ANUNCIOS O F I C U L l i S 

D. Vicente Triana García, Agente 
ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda. 
Hago saber: Ijuo en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha Í 6 de Mayo en el expe
diente general de apremi j que so si
gue en este distrito por débitos de 

la contribución territorial corres
pondiente del 1.° al 4." trimestre de 
1895 á 96, se sacan á pública subas
ta, por primera vez, los bienes in
muebles que á continaacióu se ex
presan: 

De D. Fermín Gaitero Martínez. 
—Una tierra, en término de Garba- . 
jal de Fuentes; valorada en 360 pe- i 
setas. i 

Un majuelo, en id.; valorado en ¡ 
120 pesetas. Debe por principal, re- ¡ 
cargos y costas 43 pesetas 41 cén
timos. 

De D.* Juana Martínez.—Uua tie
rra, en término de Fuentes de Car-
bajal; valorada en 100 pesetas. 

Otra en id.; valorada en 120 pe
setas. Debe por principal, recargos 
y costas 35 pesetas 62 cént imos . 

De D. Luis Rodríguez.—Un ma
juelo, en Carbajal; valorado en 160 
pesetas. 

Otra viña, en id.; valorada en 160 
pesetas. 

Una tierra herreñal, en id.; valo
rada en 140 pesetas. 

Un arroto, en id.; valorado en 100 
pesetas. Debe por principal, recar
gos y costas 86 pesetas 91 cént imos . 

De D. Silverio Garcia.—Una viña, 
en Fuentes de Carbajal; valorada en 
80 pesetas. Debe por principal,recar
gos y costas 3 pesetas dO cént imos . 

De D. Pedro Fernández, por su 
mujer Ana Gutiérrez—Una viña, en 
id.; valorada eu 80 pesetas. Debe 
por principal, recargos y costas 2 
pesetas 55 céntimos. 

De D. Marcelo Feruández.—Otra 
en id.; valorada eu 40 pesetas. Debe 
por principal, recargos y costas 4 
pesetas 50 cóntim'ts. 

De D. Bonifacio Rodríguez.—Ter
cera parte de un majuelo, en id.; va
lorado en 30 pesetas. Debe por prin
cipal, recargos y costas 22 pesetas 
70 cént imos. 

De D. Manuel Carreüo.—Una tie
rra, en id.; valorada eu 200 pesetas. 
Debe por principal, recargos y cos
tas 7 pesetas 76 cént imos . 

De D. Pedro Fernández Soba.— 
Otra, en id.; valorada en 200 pese- j 
tas. Debe por principal, recargos y • 
costas 1 peseta 85 céntimos. j 

De D. Eugouio Gallego.—Otra.eu 
id.; valorada eu 260 pesetas. Debo 
por principal, recargos y costas 3 
pesetas 80 cént imos. 

De D.Juao dé la Fuente Martínez. 
—Una casa, en Carbajal de Fueutes; 
valorada eu 450 pesetas. Debe por 
princincipal, recargos y costas 2 
pesetas 5 cént imos. 

De D. Ambrosio Martínez (here
deros).—Otra, en id.; valorada en 
450 pesetas. Debe por principal, re
cargos y costas 2 pesetas 5 céntimos 

De D. José Martínez (herederos). 
—Otra, eu id.; valorada en 450 pe
setas. Debe por principal, recargos 
y costas 2 pesetas 5 céntimos. 

Do D.' Ciriaca Garcia.—Uua casa, 
en el casco de Fuentes de Carbajal; 
valorada en 131 pesetas 25 cénti
mos. Debepor principal, recargos y 
costas 1 peseta 17 cént imos. 

Do D.' ;.oreuza González.—Otra, 
en id.; valorada en 337 pesetas 50 
céntimos. Debepor principal, recar
gos y costas 3 pesetas 10 céntimos. 

De D. Gaspar González.—Otra, en 
id.; valorada en 131 pesetas 25 cén
timos. Debe por principal, recargos 
y costas 1 peseta 18 céutimos. 

De D." Catalina Martínez (herede
ros).—Otra, en id.; valorada en 131 
pesetas 25 cént imos. Debepor prin
cipal, recargos y costas 1 peseta 10 
cént imos . 

De D." Marcela Pérez Serrano.— 
Otra, en id.; valorada eo 131 pesetas 
25 céntimos. Debe por principal, re
cargos y costas 1 peseta 17 cénti- . 
mos. 

De D. Isidro Presa González.— 
Otra, eu id.; valorada en 131 pese
tas 25 céntimos. Dtíbá por principal, 
recargos y costas 1 peseta 18 cénti
mos. 

De D. Juan Santana Gaitero.— 
Otra, eu id.; valorada en 131 pese
tas 25 céntimos.Debe por principal, 
recargos y costas 1 peseta 18 cén
timos. 

De D. Luis Rodríguez.—Otra, en 
en id.; valorada en 450 pesetas. De
be por principal, recargos y costas 
4 pesetas 12 cént imos . 

De D ' María Raneros (herederos). 
—Otra, en id.; valorada en 450 pe
setas. Debe por principal, recargos 
y costas 4 pesetas 17 cént imos. 

De D.* Juana Martínez.—Otra, en 
id.; valorada en 450 pesetas. Debe-
por principal, recargos y costas 4 
pesetas 55 cént imos . 

De D." Baltasara Martínez.— Otra, 
eu id.; valorada en 131 pesetas 25 
céntimos. Debe de principal, recar
gos y costas 3 pesetas 10 cént imos . 

De D. Bemardino González Me-, 
riño.—Otra en id.; valorada en 131 
pesetas 25 cént imos. Debe por prin
cipal, recargos ycostas 3 pesetas 17 
cént imos . 

De D. Pedro González (herederos) 
—Una cueva, en término de Fuentes, 
de Carbajal; valorada eu 30 pesetas. 
Debe por principal, recargos y cos
tas 85 cént imos . 

La subasta se efectuará en la casa 
de D. Juan Diez, de esta localidad, 
el día 22 de Junio, á las once de la 
maüaoa, por espacio de una hora, y 
caso de no tener efecto, se celebrará 
la segunda el día 2 de Julio, á igual 
hora. 

Para conocimiento general se ad
vierte: 

1.° Que los deudores pueden li
brar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costos antes de ce
rrarse el remate. 

•¿.° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes, 
del valor liquido fijado á los bienes. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán, 
de manifiesto en esta agencia, sin 
poderse exigir otros, y que si se ca
reciere de ellos, se suplirá su falta 
en la forma que prescribe la re
gla 5.* del art. 42 del reglamento de 
la ley Hipotecaria por cuenta de 
los rematantes, á los cuales se les. 
descontará después del precio de la 
adjndicacióiA los gastos que hayan 
auticipadii. 

4. " Qutí los rematantes so obli
gan á entregar en el acto do la su
basta el importo del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo qno adeuden los contribu
yentes de quienes procedan las fin
cas subastadas, y hasta el completo 
del precio del remate en la oficina de 
la agencia antes del otorgamiento 
de la escritura, según dispooou los 
artículos 37 y 30 de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.*, art. 37 citado. 

Fuentes do Carbajal 28 de Mavo 
de 1897.—Vicente Triana. 
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